
Señor. 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DEL GUAMO BOLIVAR. 

E.        S.         D. 

 

REFERENCIA: Sucesión Intestada de CARMEN VICTORIA SIERRA DE SERRANO. 

Demandante: AMPARO LUCÍA VILLALBA CABALLERO. 

Demandados: FARIDES DEL CARMEN SERRANO DE MARTÍNEZ, GABRIEL EDUARDO 

SERRANO SIERRA, y CARMEN VICTORIA SERRANO DE CARRASQUILLA. 

RADICADO: 2021-00091-00. 

 

RAMÓN PARODY GORDON, mayor de edad, residente en el Municipio de Soledad Atlántico, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No 8.693.291 de Barranquilla, portador de la T.P. 

No 56.348 del C.S. de la J., me dirijo a usted Actuando en mi calidad de Apoderado Judicial 

especial del Señor GABRIEL EDUARDO SERRANO, quién es mayor de edad, residente en el 

Municipio de Soledad Atlántico, quién se identifica con la Cédula de Ciudadanía No 

7.433.218 de Barranquilla, para descorrer el término del  traslado del Auto de Apertura de 

la Sucesión Intestada de la Finada  CARMEN VICTORIA SIERRA DE SERRANO, para dar 

contestación en su nombre y representación las pretensiones Demandatarias, para tales 

efectos manifiesto lo siguiente : 

EN CUANTO A LOS ARGUMENTOS FÁCTICOS. 

 Los hechos Primero al Sexto, son Ciertos. 

EN CUANTO A LAS PETICIONES Y/O DECLARACIONES. 

La Primera es Cierta. 

La Segunda es Cierta, más sin embargo mi Cliente Señor GABRIEL EDUARDO SERRANO 

SIERRA, le Compro la Cuota Parte que le Correspondía en la Herencia a su hermana CARMEN 

VICTORIA SERRANO DE CARRASQUILLA, en la Herencia de CARMEN VICTORIA SIERRA DE 

SERRANO. 

En cuanto a las Peticiones 3 y 4, son Ciertas. 

EN CUANTO A LA RELACIÓN DE BIENES. 

En relación al Activo es cierto. 

En Cuanto al Pasivo es Cierto. 

EN CUANTO AL TIPO DE PROCESO, LA COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es procedente Legalmente. 

EN CUANTO A LAS NORMAS JURÍDICAS INVOCADAS. 

Son Procedentes. 

EN RELACIÓN AL TRÁMITE PROCESAL. 

Es el Adecuado. 



EN RELACIÓN A LOS MEDIOS PROBATORIOS. 

Son Procedentes para la determinación de la Legitimación en la Causa por Activa y por 

Pasiva, y la declaración de Adjudicación Sucesoral a la Demandante de los derechos 

Herenciales Comprados a los Herederos FARIDES DEL CARMEN SERRANO DE MARTÍNEZ y 

GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA, los cuales deben ser adjudicados a la demandante 

AMPARO LUCIA VILLALBA CABALLERO. 

PETICION DE ADJUDICACION DE LA CUOTA PARTE QUE LE CORRESPONDE A LA HEREDERA 

CARMEN VICTORIA SERRANO DE CARRASQUILLA A FAVOR DE GABRIEL EDUARDO 

SERRANO SIERRA 

Como también mi Cliente   GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA, aporta el Documento 

Privado de Compraventa de los Derechos Herenciales a su Hermana CARMEN VICTORIA 

SERRANO DE CARRASQUILLA, y Soportados en Testimonios que ratifican la misma, y que se 

Solicita que se reciban los Testimonios de: 

PRUEBA TESTIMONIAL 

Sírvase recepcionar los testimonios que indico a continuación para que se ratifiquen de lo 

expresado en la declaración extra proceso rendida ante notario público. 

HERMANDO JOSE ESCAÑO BARRANCO, quienes es mayor de edad, residente en el municipio 

de Soledad - Atlántico, se identifica con la Cédula de Ciudadanía 8.742.647, puede ser 

Notificado personalmente en la carrera 26B # 26 – 32 Barrio Costa Hermosa de Soledad - 

Atlántico, Correo electrónico: nietohernando2@gmail.com, Celular: 302 312 92 44, como 

también al señor JORGE LUIS CHARRIS DE LA ROSA, quien es mayor de edad, residente en 

la ciudad de Barranquilla, se identifica con la cedula de ciudadanía No. 8.759.844, y puede 

ser notificado a la siguiente dirección, carrera 2B # 19 – 12 Barrio Simón Bolívar de 

Barranquilla, correo electrónico charrisdelar@hotmail.es, celular 310 746 02 81. 

A quienes les Consta los hechos de la Demanda y en especial la Compraventa de los 

Derechos Herenciales que le hizo la Señora CARMEN VICTORIA SERRANO DE CARRASQUILLA 

a mi Cliente GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA, mediante documento privado de 

Compraventa de fecha 09 de octubre de 2013, y Autenticado Ante la Notaría Única del 

Guamo Bolívar. 

PRUEBAS DOCUMENTALES Y ANEXOS 

1. Aporto poder especial para actuar en representación del demandado GABRIEL EDUARDO 

SERRANO SIERRA. 

2. Aporto el documento privado de compra venta en fotocopia simple donde se manifiesta 

la compra de los derechos herenciales por parte de GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA a 

su hermana CARMEN VICTORIA SERRANO DE CARRASQUILLA. 

3. Al igual se aporta la Declaración jurada Extraproceso ante Notario público de Soledad 

Atlántico, para ratificar que el documento privado de Compraventa de los derechos 

Herenciales, se efectuaron, con lo cual se busca dar validez al documento simple de 

Compraventa a falta del Original. 

4. Aporto constancia de reconocimiento de venta de los derechos herenciales de mi cliente 

a favor de la parte demandante. 

 

 

mailto:charrisdelar@hotmail.es


LAS NOTIFICACIONES A LAS PARTES DE LA DEMANDA 

Las indicadas en la demanda son las Adecuadas para dar cumplimiento al debido proceso. 

Los Testigos del Demandado GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA, las reciben en las 

direcciones indicadas en Capitulo de Pruebas de este memorial Contestatario. 

El Suscrito Apoderado Judicial del Demandado GABRIEL EDUARDO SERRANO SIERRA, las 

recibo en la Carrera 44 No 32 A-47 de Soledad Atlántico. 

Correo electrónico: rparodygordonabog@hotmail.com 

Celular y Wasap: 301 541 6976. 

Manifiesto al despacho que conservo en mi poder los documentos Originales que indico 

cómo Pruebas Documentales y estarán disponibles para cuando los Solicite  

 

Atentamente. 

 

 

RAMÓN PARODY GORDON. 
C.C. No 8.693.291 de Barranquilla. 
T.P. No 56.348 del C.S. de la J. 
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